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Se extiende un
trabajo que inició en
2025 en las regiones
de Biobío y Maule,
sumando este año a
Ñuble. El mecanismo
combina modelos
matemáticos y de
riesgo.

Por Francisca Pacheco Pérez

economia@diarioelsurcl

La extensión de la alianza en-
tre el Ministerio de Econo-
mía-a través de la Subsecre-

taría de Economía y Empresas de
Menor Tamaño-y el Instituto pa-
ra la Resiliencia Ante Desastres
(Itrend) permitirá ampliar un
plan piloto ejecutado en 2025, el
cual identificó las amenazas na-
turales predominantes para el
sector forestal, cuantificando có-
mo afectan a la actividad econó-
mica y a su ecosistema producti-
vo, a través de la combinación de
modelos de riesgos y económicos.

La primera etapa abarcó las re-
giones de Biobio y Maule, mien-
tras que el trabajo de este año tam-
bién se sumará a la Región de Nu-
ble en este mismo rubro, y a las de
Maule y O'Higgins para el análisis
en el sector vitivinícola.

"Esta recopilación, análisis y
sus respectivos resultados permi-
te, tanto a las empresas como a or-
ganismos del sector público, po-
der tomar mejores decisiones de
inversión y prevención de desas-
tres. La información, por lo tanto,
se traduce en un elemento clave
para cuidar los sectores producti-
vos, la economía local, pero tam-
bién a las comunidades que se
vinculan a esa producción", sub-
rayó la subsecretaria de Econo-
mía, Javiera Petersen.

La iniciativa se efectúa con pre-
supuesto del Programa de Desa-
rrollo Productivo Sostenible, per-
teneciente a la cartera.

ANÁLISIS DE RIESGOS
La directora ejecutiva de Itrend,

Catalina Fortuño, precisó que el
trabajo consiste en determinar có-
mo la ocurrencia de eventos na-

8,6%
del Producto Interno Bruto

[PIB) de la Región del
Biobío está representado

por el PIB del sector
forestal

MONEDAS IPC UF UTM BOLSA SANTIAGO
CAPITAL 2,07% $ por moneda local (observado) Noviembre 2025 0,3% 08/03/2026 $39.836,04 Diciembre 2025 $69.542
CUPRUM 2,15% Dólar $907,66 Diciembre 202 -0,2% 09/03/2026 $39.841,72 Enero 2026 $69.751
HABITAT 2,15% Euro $1051,14 Enero 2026 0.4% 10/03/2026 $39.841,72 Febrero 2026 $69.611
MODELO 2,10% Real brasileño $172,66 Febrero 2026 0,0% 11/03/2026 $39.841,72 Marzo 2026 $69.889

Mayor baja-

La firma del
convenio de
colaboración,
que permite
extender la
alianza durante
todo 2026, se
llevó a cabo este
25 de febrero.

RESULTADOS DE 2025
EN BIOBIO

El plan piloto desarrolló un
motor de riesgo asociado
amenazas asociadas a incen-
dios forestales, inundaciones
y sismos. Los resultados
mostraron que esta primera
catástrofe "es la que produ-
ce por lejos mayor cantidad
de pérdidas esperadas en el
sector forestal. Sin duda se
ha visto aumentada estos úl-
timos años, produciendo una
gran tensión en el sector", co-
mentó Catalina Fortuño.
"Hace unos años Biobio tu-

vo una temporada con cerca
de 1.400 eventos, lo que
muestra a lo que se enfrenta
no solo el sector forestal, si-
no que toda la región", sumó.

hacia otros rubros. Esto implica
una presión significativa sobre el
empleo local, ya que los encade-
namientos productivos se ven in-
terrumpidos y las empresas vin-
culadas, muchas de ellas
MiPymes, enfrentan mayores cos-
tos y demoras".

En ese mismo contexto, la di-
rectora ejecutiva de Itrend preci-
só que "en general lo que ocurre
es que estas empresas salen de la
economía y tienen que reinven-
tarse, y además muchas veces
esos suelos que están siendo uti-
lizados para el sector forestal que-
da quedan sin poder ser reutiliza-
dos para otros fines".

De acuerdo a la información le-
vantada por Itrend, agregó el se-
remi, el PIB forestal del Biobío re-
presenta un 8,6% del PIB regio-
nal. "Se observó que las pérdidas
directas en las manufacturas fo-
restales generan alrededor de un
50% adicional de impacto en
otros sectores, lo que demuestra
que la actividad forestal sostiene
empleo y producción más allá de
su rubro principal. Esa informa-
ción es clave para orientar mejor
la planificación y la recuperación
en caso de desastres", precisó.

Opinión
8 de marzo: igualdad laboral más
allá de la maternidad

Durante décadas, la protec-
ción jurídica de las mujeres en
el ámbito laboral estuvo aso-
ciada casi exclusivamente a la
maternidad. Sin embargo, y
muy legítimamente, no todas
las mujeres trabajadoras son
madres o quieren serlo, por lo
que no es correcto reducirse
sólo a esa dimensión. En la con-
memoración del Día Interna-
cional de la Mujer, resulta ne-
cesario poner el foco en aque-
llas normas del Derecho del
Trabajo chileno que reconocen
a las mujeres como sujetas ple-
nas de derechos, más allá de su
rol reproductivo.

En esta línea, el artículo 2° del
Código del Trabajo, prohíbe la
discriminación arbitraria en el
empleo por razones de sexo, en-
tre otras categorías, siendo un
avance significativo la consagra-
ción del principio de igualdad de
remuneraciones entre hombres
y mujeres que presten un mis-
mo trabajo.

A lo anterior se suma otro
hito relevante: el fortaleci-
miento del marco normativo
frente al acoso y la violencia
en el trabajo. La Ley Nº 21.643,
conocida como "Ley Karin", ro-
busteció la prevención, investi-

gación y sanción del acoso la-
boral y sexual, así como de la
violencia en el entorno laboral.
Esta normativa no solo impo-
ne obligaciones reactivas, sino
también deberes preventivos
a los empleadores, consolidan-
do la idea de que la dignidad
en el trabajo es un derecho exi-
gible.Más recientemente, la
Ley Nº 21.369, que regula el
acoso sexual, la violencia y dis-
criminación de género en la
educación superior, aunque no
estrictamente laboral, ha inci-
dido en los espacios académi-
cos y profesionales donde se
forman y desempeñan miles
de mujeres.

En conjunto estas normas
reflejan una evolución intere-
sante: el tránsito desde un de-
recho protector centrado en
la biología, hacia un derecho
antidiscriminatorio centrado
en la igualdad, dignidad y au-
tonomía económica. El desa-
fío actual no es solo proteger
a la mujer trabajadora en su
eventual rol de madre, sino
garantizar que su sexo no de-
termine su salario, sus oportu-
nidades de ascenso, su esta-
bilidad laboral ni su integridad
psíquica.

Sin embargo, pese a todo lo
avanzado, la brecha entre nor-
mativa y realidad persiste. Las
estadísticas muestran que las
mujeres continúan percibiendo
menores ingresos, enfrentando
mayores obstáculos para acce-
der a cargos directivos y sopor-
tando mayores tasas de acoso
laboral y sexual.

Por ello, la reflexión jurídica
debe reafirmar que la igualdad
laboral no puede estar condi-
cionada a la maternidad ni a
roles tradicionales de género.
Las mujeres no requieren pro-
tección únicamente por ser
madres, sino igualdad por su
condición de trabajadoras y ti-
tulares plenas de derechos fun-
damentales. La igualdad no
constituye un beneficio, sino
una garantía constitucional y
democrática.

Carolina Araya

Directora Carrera de

Derecho Universidad
de Las Américas,
Sede Concepción

cadenamiento del sector, además
de reuniones con instituciones
como Instituto Forestal de Chile
(Infor) y con la Subsecretaría de
Economía para hacer el levanta-
miento de información y de da-
tos. Algo similar debiese ser apli-
cado ahora en esta en este año".

Para optimizar la entrega de re-
sultados también se desarrolló
una plataforma digital orienta-
da a direcciones y profesionales
del Ministerio, "de manera que
pueda ser utilizada para generar
instrumentos de política públi-
ca, por ejemplo, para crear incen-
tivos de desarrollo tecnológico,
por ejemplo, o de incorporación

de tecnologías", puntualizó, per-
mitiendo así robustecer la resi-
liencia del sector forestal ante
desastres.

IMPACTO REGIONAL
El seremi de Economía, Fomen-

to y Turismo, Javier Sepúlveda,
precisó que los resultados de la
primera etapa muestran que los
desastres naturales también ge-
neran pérdidas adicionales en ac-
tividades que dependen del rubro
afectado.

"En el caso del sector forestal,
por el daño directo en las manu-
facturas, la economía obtiene
mermas por efectos en cascada

El proyecto se
emplazará en
la comuna de
Negrete.

Proyecto de parque eólico
obtiene aprobación

El proyecto Parque Eólico Fé-
nix de EDF power solutions Chi-
le, emplazado en la comuna de
Negrete en la Región del Biobío,
obtuvo su Resolución de Califi-
cación Ambiental (RCA).

Esto, tras la recomendación de
aprobación por parte de la Direc-
ción Ejecutiva del Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA).

El proyecto considera la
construcción y operación de
una central eólica con una po-
tencia instalada de 128 MW,
que estará compuesta por 16
aerogeneradores.

Además, el Parque Eólico Fé- proyecto que cuenta con la
nix considera la incorporación RCA.

de un sistema de almacenamien-
to de energía mediante baterías
(BESS) de 150 MWh, infraestruc
tura clave para aportar mayor
flexibilidad al Sistema Eléctrico
Nacional (SEN).

La electricidad generada será

16
aerogeneradores

considera la central eólica
que corresponde al

Mayor alza-

o a datos e información

the ta operación del proyecho se conto con la
ración del tertie pilesdi CIDRIMA, Araxco y
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Técnico-estratégica programadps.gob.cl

A través de alianza entre Itrend y el Ministerio de Economía

Medirán el impacto de
desastres naturales en el

sector forestal de la Región
turales impacta en determinados
sectores productivos, consideran-

do no solo al rubro propiamente
tal, sino que también cómo se re-
fleja en su encadenamiento pro-
ductivo, a través -por ejemplo-
de la disminución de ventas y del
stock. "La medida que usamos pa-
ra medir el riesgo está asociada a
pérdidas económicas. Se habla de
pérdida anual esperada, es una es-
pecie de promedio de pérdida da-
do la posible ocurrencia de distin-
tos eventos".

El mecanismo combina un mo-
delo probabilístico de riesgo con
un modelo económico de insu-
mo-producto, basado en la matriz

inversa de Ghosh.
"Lo que hacemos tiene que ver

con modelación, análisis específi-
cos a través de modelos matemá-
ticos que se acuñan a partir del de-
sarrollo de la academia, pero tam-
bién se hacen salidas a terreno
particularmente para poder le-
vantar el modelo de los sectores",
explicó. En el proceso participan
profesionales como ingenieros,
geólogos y economistas, además
de equipos especializados en mo-
delación de riesgo y de amenazas
específicas.

En la primera etapa, relató, "via-
jamos a la Región de Biobío para
entender el funcionamiento y en-

Itrend

laboración público-privada sector forestal

evacuada a través de la conexión
a la Subestación Epuleufú, forta-
leciendo la red eléctrica en la zo-
na sur del país.

Según el CEO de EDF power
solutions Chile, Joan Leal, "la
aprobación ambiental del Par-
que Eólico Fénix representa un
hito clave dentro de la estrategia
que estamos implementando, la
cual considera desarrollar y
construir proyectos que aporten
energía renovable y flexibilidad
al sistema eléctrico. Como EDF
power solutions estamos enfo-
cados en seguir colaborando con
una transición energética soste-
nible, competitiva y segura".
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